
Secretaria de Agricultura y Pesca

Gobernación Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina

ACCIONES DE CONTROL Y VIGILANCIA



Coordinador de control y Vigilancia

Reglamentación Especial

 ley 47 de 1993.

 ley 915 de 2004

 Resolución INPA 000568 de 199

 Demás acuerdos de Junta Directiva-Consejo Directivo

y Resoluciones internas del Departamento.



TIPOS DE PESQUERÍAS

 Artesanal

 Mayoría Raizales

 Agrupados en 13 asociaciones

 Población de mas de 1200 Pescadores

 Consumo Local

 Industrial

 En su mayoría No raizales

 Embarcaciones con banderas extranjeras

 Comercio Nacional e Internacional

 Distribuidos en 16 Permisionarios





Decomiso

Notificación

Visita técnica

Técnicos S A y P

+ Policía

Ambiental

Evaluación

técnica

Decomiso

Proceso Sancionatorio



PESCA ILEGAL- EN CONJUNTO 

CON GUARDACOSTAS

Nombre Pesc
ado

Car
acol

Lang
osta

Actividad

Peso (kg)

ALLISON
MARIE

1175 Invasión del 

territorio 
colombiano

SANDBAR 1636 Pescando en 

lugares 

prohibido. 
”recurso”

REVELATIO
N

3522 Pesca ilegal y 

Equipo no 
autorizado

ADA 
MARINA

149 556 Pesca ilegal y 

Equipo no 
autorizado

ENDURANC
E

102 305 Pesca ilegal y 

Equipo no 
autorizado

Total 4948 1636 961



ZONAS DE PESCA

Roncador

 Serrana

Quitasueño

 Serranilla, Bajo Alicia
Bajo Nuevo



ZONAS DE PESCA
San Andrés
Outside bank ( 

Northend bank y Pallat

bank)

Southend bank

Under the lee

Cayos Bolívar 

(Northeast bank y 

Southend bank)

Cayos Albuquerque 

(Northwest bank y 

Southwest bank)

Farbank



Zonas de Pesca

Providencia

• Faro o Point of reef

• Taylor reef

• Morning star

• Northeast bank

• Southeast bank



ARTES DE PESCA

Artesanal

 Línea de mano  

 Reel

 Nasas de pescado

 Buceo con Arpón



Industrial

 Reel (Palangre Verical)

 LongLine (Palangre 

Horizontal)

 Nasas de pescado

 Nasas Langostera

ARTES DE PESCA



EMBARCACIONES UTILIZADAS

(ARTESANAL)

 Embarcaciones pequeñas y medianas, fabricadas en madera y/o 

Fibra de vidrio 

 Autonomía de 1 a 15 días

 Motores fuera de borda o Interno que van de 15HP hasta 150 HP



EMBARCACIONES UTILIZADAS

(INDUSTRIAL)

• En su mayoría de acero, hierro o 

fibra de vidrio. 

• La eslora tiene en promedio de 

27 pies y  manga de 8 pies 

• Caballaje de 120 a 479 HP. 

• Autonomía de mas de 1 mes



Secretaría de 
Agricultura y Pesca

Vista técnica

Decomisos

Concepto técnico

Concepto jurídico

Fallo Sancionatorio

Fallo absolutorio

Coordinación de Pesca 
(Control y Vigilancia)

Procesos de seguimiento, control y

vigilancia.

Equipo Profesional y Técnico

Equipo Profesional y Jurídico



ACTIVIDADES DE CONTROL

Desembarcos Industriales

San Andrés Islas

100 % de los desembarcos

Peso Total de los productos

Control de Tallas

Permisos Vigentes

Artes de Pesca



Desembarcos Artesanales

ACTIVIDADES DE MONITOREO

San Andrés y Providencia

Diario

Principales Puntos de 

Desembarque (4 en San 

Andrés, 7 en Providencia)

Control de especies y Tallas



Plantas de Procesamiento 

ACTIVIDADES DE CONTROL

San Andrés Islas

Una Vez al Mes

Control de Tallas

Permisos Vigentes

Inventarios de especies en 

Vedas.



Desembarcos Comercializadores, Restaurantes y Hoteles

ACTIVIDADES DE CONTROL

San Andrés y Providencia

Una Vez al Mes

Inventario de productos en 

Veda

Permisos para 

Comercializacion



¿Cumple con las 

medidas de 

manejo aplicables? 

 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 

 

Se recibe denuncia por parte de la ARC  
SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y PESCA 

Armada Nacional  

Acta de protesta 

y/o acta de 

incautación y 

oficio puesta a 

Disposición 

2 

El funcionario responsable verifica previamente 
al arribo situación de legalidad de la 
embarcación anunciada por la ARC, así como las 
medidas de ordenación aplicables a la actividad 
identificada, para programar visita. 

SECRETARIA DE 

AGRICULTURA Y PESCA  
 

3 

 

Se procede con la solicitud de los siguientes 

documentos: Patente o permisos, Autorización 

de Zarpe (cuando sea el caso), bitácoras 

(navegación, máquinas y pesca) y matrícula de 

la embarcación.  En coordinación con DIMAR Se 

verifica que el pabellón y las marcas de la nave, 

sean congruentes con la información que figura 

en la documentación oficial.  

Se realiza la inspección de la embarcación, artes 

y del producto pesquero capturado. 
Datos generales de la inspección.  
a. Registrar las observaciones al cumplimiento 
de medidas manejo aplicable a la pesquería 
autorizada,  
b. Observaciones adicionales del capitán o 
representante legal,  
c. Nombre completo, número de identificación 
y firma inspector AUNAP, y  
d. Nombre completo del capitán o 
representante de la empresa, cargo o roll, 
número de identificación, nacionalidad y firma 

Inspector Secretaria de 

Agricultura y Pesca y  

DIMAR.  

 

Presunto Infractor 

acompaña 

procedimiento 

 

H 

CONOCER EL 

HECHO 
1 

REVISIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

EMBARACION 

REALIZAR VISITA DE 
INSPECCIÓN 

Solicitud documentos 
de a bordo. 

 

NO 

SI 

Archivar 
Proceso 

H.1 



 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

 
 
 
4 

 
 

 
 

Colocar a disposición del secuestre o 
depositario los productos y artes aprehendidos 
o decomisados preventivamente. 

 
Autoridad  Militar  o de 
policía   
 
Secretaria de 
Agricultura y Pesca 

Acta de secuestre 

depositario 

 
Acta de decomiso 
preventivo 

 

 
 
5 

  
 

Realizar el control total del peso desembarcado 
de las diferentes especies decomisadas 

 
Secretaria de 
Agricultura y Pesca  
 
Autoridad competente 
Receptor 

 

Acta donación 

(tallas y vedas) 

 
Acta de decomiso 
preventivo 

 
 
 
6 

  
 

Se procede con la donación a solicitud de la 
ARC, según el porcentaje permitido. 

 
Secretaria de 
Agricultura y Pesca, 
Autoridad competente 

 
 
Acta de Donación 

 
 
7 

  
Elaboración de informe técnico detallado 
(soportes y material probatorio) en el cual se 
describa la infracción identificada, el cual podra 
ser solicitado por las demas entidades de la CEC 
. 

 

 
 
Secretaria agricultura y 
Pesca 

 
 
Memorando, lista 
chequeo soportes 

 
 
 
8 

  

Dar  inicio  a  la  investigación administrativa    

mediante auto de apertura 

 
Comunicar a DIMAR y presunto infractor, para 
no autorizar zarpe (según proceda). 

 
 

Abogado Secretaria de 
Agricultura y Pesca 

 
Borrador Auto 
 
Auto de apertura 
investigación 

H.1 

DECOMISO PREVENTIVO 

Control de Peso de 
Producto pesquero 

 

DONACIÓN PRODUCTO 
PESQUERO  

 

ELABORAR INFORME  

 

AUTO DE APERTURA 

INVESTIGACIÓN 

 



Decomiso

Notificación

Visita técnica

Técnicos S A y P

+ Policía

Ambiental

Evaluación

técnica

Decomiso

Proceso Sancionatorio



PESCA ILEGAL- EN CONJUNTO 

CON GUARDACOSTAS

Nombre Pesc
ado

Car
acol

Lang
osta

Actividad

Peso (kg)

ALLISON
MARIE

1175 Invasión del 

territorio 
colombiano

SANDBAR 1636 Pescando en 

lugares 

prohibido. 
”recurso”

REVELATIO
N

3522 Pesca ilegal y 

Equipo no 
autorizado

ADA 
MARINA

149 556 Pesca ilegal y 

Equipo no 
autorizado

ENDURANC
E

102 305 Pesca ilegal y 

Equipo no 
autorizado

Total 4948 1636 961



CAMPAÑAS DE EDUCACION



PRINCIPALES DIFICULTADES

 Principales áreas de Pesca en Zonas muy 

Remotas

 Pesca Ilegal por parte de embarcaciones 

Extranjeras

 Incertidumbre Fallo de la Haya

 Alto Numero de Pescadores a Bordo



GRACIAS


